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Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: MARTHA ISABEL PINTO CABALLERO  

Ejecutado: MARLENE EDITH ARIZA GUTIERREZ  

Radicado: 200014003003 2018 00104 00. 

 

Revisada el acto de notificación a los herederos de la señora Marlene Edith Ariza Gutiérrez, 

encuentra el despacho que no fue realizada en legal forma, toda vez que adolece de los 

siguientes defectos: 

1. La comunicación no fue dirigida individualizando al heredero o conyugue de la señora 

Marlene Edith Ariza Gutiérrez, es decir, expresando el nombre de la persona que 

pretende notificarse, o en su defecto omitió señalar al despacho bajo la gravedad del 

juramento que desconoce sus nombres y su lugar de notificación para proceder 

conforme al art. 108 del C.G.P. Asimismo manifestar si dichos herederos ya iniciaron 

proceso de sucesión. 

 

2. La notificación aportada tampoco se ajusta a lo dispuesto en el art. 292 del C.G.P., 

ya que carece de la advertencia descrita en la parte final del inciso primero de ese 

artículo y tampoco se le informó a los destinatarios, los canales electrónicos a través 

de los cuales, si lo desean, los herederos de la demandada pueden ejercer su 

derecho a la defensa, es decir, el correo electrónico dispuesto por el Centro de 

Servicios para recepcionar los memoriales con destino a este Juzgado. 

Por lo anterior, se abstiene este juzgado de tener por notificados a los herederos de la 

demandada, hasta tanto no se realice en debida forma el acto de notificación. 
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